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MENSAJE 

 

“Respeta, defiende, acoge, ama y sirve a la Vida…, 

a toda Vida Humana” 
 

La Conferencia Episcopal de Colombia y su Comisión Episcopal para la 

Promoción y Defensa de la Vida, frente a los graves atentados contra la vida 

humana que sigue causando la violencia en nuestro país, y en relación con los 

proyectos que se han venido debatiendo en el ámbito legislativo sobre temas como 

el aborto y la eutanasia, y otros que tocan la realidad de la familia, quieren renovar 

este llamado del Papa Francisco: ¡Respeta, defiende, acoge, ama y sirve a la vida, a 

cada vida, a toda vida humana.  Sólo siguiendo este camino, encontrarás justicia, 

desarrollo, libertad verdadera, paz y felicidad!1. 

 

 En este sentido, la Conferencia Episcopal de Colombia y su Comisión 

Episcopal para la Defensa de la Vida: 

 

1. Renuevan el compromiso permanente de la Iglesia católica en el anuncio del 

Evangelio de la Vida, teniendo presente, como lo ha insistido el mismo Papa 

Francisco, “que la vida humana que estamos llamados a promover y a defender 

no es un concepto abstracto, sino que se manifiesta siempre en una persona de 

carne y hueso: un niño recién concebido, un pobre marginado, un enfermo solo 

y desanimado o en estado terminal, uno que ha perdido su trabajo, o no puede 

encontrarlo, un emigrante rechazado…”. 

 

2. Exhortan a los fieles católicos a afirmarse en el principio de que la vida es el 

don primario y fundamental de Dios para cada persona, así como en la certeza 

de que la defensa de la vida para la Iglesia no es una ideología, sino una 

realidad humana que involucra a todos los cristianos. 

 

 
1  Durante la Audiencia General del 25 de marzo de 2020, 25º Aniversario de la Encíclica Evangelium 

Vitae.  La invitación es una citación del n. 5 de la Encíclica. 
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3. Respaldan las acciones que, en el ámbito legislativo y/o jurídico, se encaminan 

a la defensa de la vida desde su concepción hasta su término natural, a la 

protección de la familia y a la atención de los enfermos y más vulnerables.  

Reconocen el trabajo “pro-vida” de algunos legisladores, y los animan a seguir 

empeñándose para que se garantice a todos el derecho a la vida que es 

inviolable (cf. Constitución Política de Colombia, n. 11). 

 

4. Invitan a los fieles católicos y a las personas que, desde sus propias 

convicciones, creen en este valor fundamental y primario, a manifestar 

públicamente su compromiso en la defensa de la vida. 

 

5. Invitan a sumarse, cumpliendo con las medidas de bioseguridad necesarias en 

este momento -caravana de vehículos sin aglomeraciones de personas y 

participación virtual-, a la XV Marcha Nacional por la Vida, que se realizará 

bajo el lema “En Camino por la Vida”, el próximo sábado 19 de junio. 

 

Los obispos católicos de Colombia, con nuestras comunidades, nos unimos 

en oración, pidiendo a Jesús Resucitado, que ha venido para que todos “tengan vida 

y la tengan en abundancia” (Jn 10,10), que cada vez se implante con mayor vigor 

en nuestra sociedad el amor, el respeto y la defensa de la vida, especialmente de los 

más frágiles y necesitados. 

 

Bogotá, D.C., 10 de junio de 2021 

 

 

(Original firmado) 

 

+ Óscar Urbina Ortega 

Arzobispo de Villavicencio 

Presidente de la Conferencia Episcopal de Colombia 

 

 

+ Juan Vicente Córdoba Villota, S.J. 

Obispo de Fontibón 

Presidente de la Comisión Episcopal para la 

Promoción y Defensa de la Vida 


